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.A.Tt. 49. cuando el hecho no constituya delito o falta, de
260 a UlOO pesetas.

Art. 54. Se sancionará conforme al articulo 144.

Art. l06. Apartado L 50 pesetas si no se lleva el permtso
de clrculacióD y 1.000 pesetas si no existe el citado permiso.
Apartado n, por no llevar el permiso de conducción, 50 pese
tas. y pcr carecer de él o por conducir un automóvil de ca.te
aorta Pa.iIl la cual no es válido el permiso <le que sea titular,
1.000 pesetas.

Art 143. 100 pesétas.
Articulo 166. Falta de permiso para efectuar el transporte

o usarlo fuera del Plazo para el que rué concedido. no llevar
colocadas las placas de transporte o ser diferente el número
que figure en ellas del consignado en el permiso para el tran&
porte y llevar permiso o placas no fac1l1tadas por la autoridad
competente. 1.000 pesetas. Por no devolver las placas de "trans
!Porte en el plazo fijado. 10 pesetas por dia, con un máx1mo de
200 pesetas. Restantes conceptos. 500 pesetas.

ATt. 190. Primer Párrafo. 1.000 pesetas.
Art. 263. Apartado n. 200 pesetas.
Art. 275. CUalqUier infracción a las normas reguladoras de

las escuelas de conductores. de 1.000 a 5.000 pesetas.
Se suprime la referencia a los articulos 168. 272 Y 281.»

DlBPOSIC10NES TRANSITORIAS

Primera.-Las ordenanzas a que se refiere la letra e) del
apartado In del articulo doscientos noventa y dos podrán ser
aprobadas o modificadas, para ponerlas en consmartc1a con lo
preceptuado y sin sujeclón a plazo. incluso en aquellos Ayunta
nllentos que tuvieran establecidas fechas fijas para la aproba·
ei6n o modlftcación de sus ordenanzas de exacciones.

Segunda.-Los actuales poseedores de cert1:ftcad08 para con
ducir tractores agriCOIa& deberán proveerse, antes del treinta
de junio de mil novecientos sesenta y nueve, de un permiso
de conducción de la clase B al menos. A tal efecto, dentro
<le <\lcllo p1aZo, los cita<los certlftcados pod.Tán ser ~ados
en las Jefaturas Provlncill1es de Tráfico pOI' un permiso <le
la e1ue B, con la restricción de que solamente ea apto para
con<\ucir tractOl'es a¡r!co1as.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmere..--Por el Min1steTio de la. Gobernación se dictarán
188 disposiciones complementarias prec1sa8 para el desarrollo y
ejecución de lo disPuesto en el presente Decreto.

Segun<Ia.-Que<lan <\erogados e! párrefo prtmeI-o <lel artlcu
10 ciento dieciséis y los apartados tercero a séptimo del cIento
velntloeho del Có<Ilgo <le la c1rCUla.clón; la Orden <lel MInIs
ter10 <le la GobernBc1ón de vsint1<lós de Julio de mil novecien
tos sesenta y uno, por lo que a delegación de la. potestad
sancionadora en los Alcaldes. recurso contra sus acuerdos y
pro<:e<\1m1entos de apremio se refiere; la Or<\en <lel MlnlBterio
de lB Gobernac1ón <le qulnce <le junio de mil novecientos ....
senta y clnco. en cuanto a la retlra<la <le la vta pdb1lcB de
los vehículos abandonados. con el complemento de la Orden
del mismo M1n1ster1o de ocho de marzo de mn novecientos se
senta y siete; el último párrafo de la norma tercera de la.
Or<\en del Ministerio de Obras Públicas <le selB de abrll de ml1
novecientos c1ncuenta y uno, y cuantas disposlc1ones se apon
gan a 10 establecido en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
&. veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta. y ocho.

F'RANCISCO FRANCO
El Vicepresidente d.el OObierno.

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 31 de diciembre de 1968 por la que .e
motU/fea el artículo quinto de la Orden de esta
Presidencla de 14·de marzo de 1967 P4'"" aplicaclón
de lo dispueSto en el Decreto 2863/1968, de 7 de
.nomembre.

Ex'CelenUs1mos setiores:

Publicado el Décreto 2863/1968, de 7 de nov1embre, por el que
se modifica el articulo noveno del Decreto 132/1967, de :ze de
enero, 'a consecuencia. pr1nciPalmente de la promulgación ·de la
Ley 61/1967, de 22 <le Julio, qUe reor¡an!za el Cuerpo <le InIe-

Dieres de la Armada, se h,ace preciso modificar el a.rt1culo quinto
de la Orden de 14 <le marzo <le esta Pres1<lencla <le! Ooblerno,
dictada en desarrollo de'l mencionado Decreto 13a/1967, de 28 de
enero. con el fin de que en él se incluya la nueVa redacción cUs
puesta.

En su VIrtud, a propuesta del Alto Estado Mayor y de con
formidad con los Ministerios de Ejército. Marina y Aire,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Queda derogado el texto del articulo quinto de la Orden de

esta Pre6idencia del Gobierno de 14 de marzo de 1967. cuya re
dacción será la siguiente:

«Qulnto.-Premios por particUlar preparación.

Uno.-La cuantía de lOS premios por particular preparación
se determinará, en los casos que a continuación se relac1onan.
por la aplicación de 108 factores. que también se expresan:

Grupo A) Al personal diplomado de Estado Mayor de cada
uno de los tres Ejércitos, diplomado de Estado MaYor Conjun
to, Incenieros cie Armamento y Construcción. Cuerpo cie· Inge
nieros de la Armada, Cuerpo de Ingenieros Aeronáutlco8. Inge
nieros HIdrógrafos. Diplomado de AlltronomlB y Geofl8lca, Di
plomacio de la Escuela Politécnica del Ejército y Geodesta...
factor hasta el 0,7.

Grupo B) l:'ersonaJ. ~n posesión de idiomas, con reconoci..
miento oncial de su a.ptitud.. , factor haSta el 0,2.

Los Ministros de cada Departamento M1l1tar, en atención a
la importancia Que para su respectivo EjércitO tengan los di
ferentes titulos y diplomas, determinarán el factor a aplicar a
los mismos dentro de los limites anteriormente establecidos.

Dos.-En la atribUCión de los premios a que se refiere este
articulo se tendrán presentes las prevenciones de los puntos dos
y tres del articulo noveno del Decreto y en consecuencia, por
su carácter persoila1, se percibirán en todos los destinos con in
dependencia de las condiciones que se exijan para cubrirlos o en
cualqUier· situaCión m1lltar con derecho a sueldo, excepto el per
sonal en reserva no incluido en la disposición transitoria qulnta
de la Ley. y se fijará .u Importe 1IIP11cán<lo1e el mismo porcen
taje determInado para <llcho suel<lo. según la situación ml11tar
en que se encuentre el mteresado,

Tres.-El personal que se halle en posesión de Jllá8 de uno
de los diplomas, tltulos o cert1!lcados de e8tu<\los que, según d.1...
pone e! articulo segun<lo. punto tres, apartado d) <le lB Ley. <Ian
derecho 8,1 percibo de Drem1os, sólo podrá hacer efectiVO el eo
rrespondiente a uno· de ellos y el veinticinco por ciento de otro,
incluso en aquellos casos en Que la obtención de este últ1Dlo 1m
pllque, por as! exigirse reglamentarlamente, la previa posesión
del primero. Eete 1lmIteclón se ep!lcará con CBrácter ln<lepen
cliente dentro de oa.da uno de los dos grupos se:tia1a408 en el
punto uno del presente artieulo.»

Lo digo a VV. EE, para su conoc1m1ento y efectos.
Di06 guarde a VV ElE. muchos afias.
Madrid. ~I de <llclembre <le 1968.

CARRERO

Excmos. Sres. MlnIs1lros del Ejército. de Mar1nB Y del AIre.

ORDEN de 10 de enero de 1969 por la que se
constituye una Comisión Intermínistertal paTa el
estudio y elabOraclón de! proyecto de Reglamento
dc la Ley 8111968. de 5 de dlcie1ribre, .obre Incen
dios Forestales.

Excelentisimos sefíores:

La disposición final cuarta <le la Ley 81/1968. <le 5 <le <\1
ciembre. sobre IncendIOS Forestales, determina que su Regl....
mento se aprobará por. el Gobierno apropue8ta de los MinUr
terlos <lel Ejérctto. <le HacIenda. de lB GobeI1lBClón. <le Agricul
tura y del Aire.

Al .objeto. de que dicha propuesta reúna las deseables con~

diciones de unidad y coordinación entre las diversas ramas de
la A<ImInl8t.rB.cIón implicadas en la aplicación de la citada Ley.

Esta Presidencia del Qobierno dispone 10 siguiente:

Unlco.-Se crea una ComIa1ón Intermlnlsterlal para e! eatu
<\lo y elaboración <1, un proyecto <le Reglan1ento <le la Ley
81/1968, de 5 de <\Iclembre. sobre Incen<llos Forestalea. conatI
tuida por los miembrott que a continuación se relacionan:

Presidente: El8ubdireetor general de Defensa de la Riqu••
FOI'eatal <Minl8terio de N¡rIcultura¡.


